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Domingo 13 de marzo de 2016 
 

*Se levanta la huelga de la Sección 271 
del Sindicato Nacional de Mineros 

en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
 

*Positivos acuerdos logrados a favor de 
los trabajadores por Napoleón Gómez 
Urrutia y los negociadores sindicales 

 
*Se resuelven los casos de los contratistas y 

de los miembros de la planta coquizadora, 
que fueron los más difíciles de negociar 

 
*Habrá pago de salarios caídos al 100% 

desde el comienzo de la huelga hasta este final 
 

*En 15 días se reunirán las partes para 
resolver pendientes en las violaciones 

al Contrato Colectivo de Trabajo 
 
 
Este sábado 12 de marzo de 2016, ante el triunfo de la huelga emplazada 
el viernes 4 de marzo por los trabajadores y el Sindicato Nacional de 
Mineros, logrado tras arduas negociaciones con la compañía Arcelor 
Mittal, ambas partes llegaron al positivo acuerdo por el que se levanta el 
movimiento de la Sección 271 y ayer mismo a las 19:00 horas la 
Organización Sindical entregó las instalaciones de la empresa en el puerto 
industrial Lázaro Cárdenas, Michoacán, después de que los resultados 
fueron aprobados por los obreros reunidos en asamblea general durante la 
tarde del mismo sábado 12 de marzo. 
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Las negociaciones fueron encabezadas en todo momento por el Presidente 
y Secretario General del Sindicato Nacional de Mineros, Napoleón Gómez 
Urrutia, quien recibió el apoyo unánime y por aclamación de los 
miembros de la Sección 271, al darles a conocer y someter a su 
consideración los términos del arreglo entre las partes obrera y patronal, 
en una asamblea que terminó a las 18:30 horas. Las negociaciones, 
efectuadas en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de 
México, habían culminado  a las 3:00 horas de la madrugada del propio 
12 de marzo. 
 
Paralelamente a las negociaciones en Ciudad de México, más de 10,000 
trabajadores y contingentes populares del puerto industrial realizaron 
una gran marcha desde el Monumento al Minero hasta la propia 
siderúrgica, en apoyo a los huelguistas y demandando la solución del 
conflicto, que al final de cuentas se alcanzó.  
 
Los acuerdos principales fueron : 
 
1. Renovar el convenio de los trabajadores contratistas en los términos y 
condiciones planteados por el Sindicato Minero, el cual se ha venido 
construyendo desde años anteriores.  
 
2. El conflicto respecto a la planta coquizadora  se resuelve al acordarse 
que se quedan a trabajar 125 trabajadores al interior de la planta, y 81 
obreros quedan a retiro voluntario, con el pago conforme a la cláusula 145 
del Contrato Colectivo de Trabajo, además de 100,000 pesos adicionales 
por bonificación a cada trabajador, libres de impuestos. 
 
3.Al máximo en 15 días a partir de este sábado 12, las partes de reunirán 
para negociar, dialogar y resolver las violaciones al Contrato Colectivo de 
Trabajo que quedaron pendientes, dentro de lo cual el Sindicato Minero 
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reiterará el pliego de violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo, con el 
fin de garantizar los derechos e intereses de los trabajadores. 
 
4.Igualmente, el Sindicato Minero seguirá haciendo esfuerzos, por la vía 
del diálogo, tendientes a impulsar una buena relación con la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y la empresa Arcelor Mittal México. 
 
5.Se pagarán los salarios caídos al 100 % durante los días que duró la 
huelga, del 4 al 12 de marzo de 2016. 
 
6.La empresa y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, declaran que 
no habrá represalias de ningún tipo o índole contra ningún dirigente del 
Comité Ejecutivo de la Sección 271, ni del Comité Ejecutivo Nacional, ni 
de cualquier miembro de esa Sección sindical.  
 
Al recibir los trabajadores el aviso de los acuerdos alcanzados en su 
asamblea la tarde del sábado 12 en Lázaro Cárdenas, Michoacán, los 
apoyaron por unanimidad y por aclamación, y reconfirmaron su lealtad y 
apoyo al Presidente y Secretario General, Napoleón Gómez Urrutia, por 
sus esfuerzos y conducción de estas negociaciones de principio a fin. 
 
Sobre el resultado, Sergio Beltrán Reyes, secretario del Interior, Exterior y 
Actas del CEN Minero, declaró: “Una vez más se demuestra que el 
compañero Napoleón Gómez Urrutia y los trabajadores mineros de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, están fuerte e indisolublemente unidos, en la tarea 
común de fortalecer al Sindicato Nacional de Mineros”. 


